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CONSIDERANDO 

1-Que por parte del señor Nixon Lara Quesada, Funcionario del Departamento de Investigación del INCOPESCA, se presenta 
oficio INCOPESCA-DOPA-DINV-039-2024, por medio del cual se realiza referencia al Acuerdo de Junta Directiva AJDIP/055-2024, 
en el que se señala que en este momento no se cuenta con las estadísticas necesarias para poder brindar un informe detallado 
respecto de los torneos de pesca deportiva realizados a lo largo de los últimos años.  
2-Que en el marco de lo expuesto, se señala además que la información que se remite en los informes que se hacen llegar a la 
institución por parte de los organizadores de los torneos de pesca no es suficiente desde el punto de vista técnico para poder 
realizar un análisis adecuado de las estadísticas solicitadas.  
3-Que se propone remitir el tema a la Dirección de Ordenamiento Pesquero y Acuícola con el fin de que se prepare insumo para 
incluir en el Reglamento de Torneos de Pesca Deportiva la información técnica que deben aportar los permisionarios en los 
informes a presentar luego de realizar torneos de pesca deportiva.  
4-Que una vez analizado lo expuesto, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO, 

 
ACUERDA 

1-Dar por recibido y conocido el oficio INCOPESCA-DOPA-DINV-039-2024, presentado por parte del señor Nixon Lara Quesada, 
Funcionario del Departamento de Investigación del INCOPESCA. 
2-Remitir el tema a la Dirección de Ordenamiento Pesquero y Acuícola con el fin de que se prepare insumo para incluir en el 
Reglamento de Torneos de Pesca Deportiva la información técnica que deben aportar los organizadores de torneos de pesca 
deportiva en los informes a presentar luego de realizar dichos torneos, con el fin de contar con la información necesaria para 
realizar los análisis adecuados por parte del Instituto.  
3-Acuerdo Firme. 
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